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fie declM» texto oficial y «aténtlco el de l u 
áinpoBicionefl ofidalee, cualquiera qne sea «n 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, per 
le tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán sascrito-ee forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órdm de 26 de Setiembre de 1861). 

CORREGIMIENTO D E L A . M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Don Vicente Barrantes, individuo de número de las 
Reales A( ademías Española y de la Historia, ex-
Diputado á Córtes. Caballero gran cruz de la Orden 
Americana de Isabel la Católica, Gobernador civil 
de esta provincia de Manila, Corregidor de su 
Capital y Vice-presidente del Exemo. Ayunta
miento de la mu-ma. 
Hfígo saber: que con el plausible motivo de ser 

el 24 del corriente, dias de S. A. R. la Serenísima 
Princesa de Asturias (q. D. g.); el Excmo. Sr. Go
bernador General se ha servido disponer, que los 
vecinos de esta Ciudad y sus arrabales, adornen con 
colgaduras los frentes de sus casas durante dicho 
dia y su víspera y los iluminen en sus noches desde 
el oscurecer hasta las diez. E l no desmentido y res-
petuofo cariño de estos habitantes á sus Soberanos 
y Real familia, me hace esperar confiadamente que 
en la presente ocasión, darán como siempre un tes
timonio mÁg de su patriotismo y de la lealtad que 
les distingue, cumpliendo exactamente con cuanto 
en este bando se previene. 

Dado en la Ciudad de Manila á diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Barrantes. 

Parle m i l i t a r . 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

PARA EL DIA 23 DE SETIEMBRE DE 18S4. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

El Coronel Teniente Coronel D. Manuel Martínez Velasco. 
—Imagin»r¡a.—El Teniente Coronel D. Jonqnin Bassols. 
—^Hospital y provis enes.— Artillería.—Sargento para 
paseo de enfermos.—Núm. 2. 

De órdeu del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
— E l Coronel Teuieute Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

kmum oOciales, 
INTENDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 

DE FILIPINAS. 
Los individuos expresados á continuación sus apode-

íades ó represei.tantes en esta Capital, se servirán pre-
sentbrse en el nepoci» do de partes de esta oficina para 
enterarles de ks resoluciones recaídas en asuntos que les 
mteresan. 

D. José Herrero, vecino del pueblo de S. Isidro en 
"ueva E( ija 

Gregorio Milán Mendoza, carabinero que ha sido de 
clase de la Comandancia de Manila. 

Manila 20 de Setiembre de 1884.—Villava. 3 

GOBIERNO P. M. D E C A V I T E . 
Hallándose depositados en este Gobierno dos abanicos 

y cinco pañuelos de seda encontrados en la calesa que 
jalaba Severo Cuevas, de Bacoor, de esta provincia, al 
eso(Uparia en Pineda de Manila, dos pasteras desco

nocidas que conducía, se anuncia al público para que 
8̂ Que se crean dueños de dichos objetos, se presenten 

^^^marlos prévia la correspondiente justifhación en 
^ término de treinta dias; pasados los cuales, se ven-

ráo en pública almoneda, remitiendo su importe á la 
F^nistracion de Hacienda pública de esta provincia. 
LftVite 17 de Setiembre de 1884.—Juan Salcedo. 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
[Secretaría. 

En el Tribunal de Caloocan se encuentran dos carabaos 
y una caraballa que ha sido hallado jor los municipes 
del Tribunal de Sangleyes, pastando en el cementerio de 
la Loma. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador, se 
anuncia en la Gacela para que llegue á conocimiento de 
sus dueños y puedan presentarse en esta Secretaría á 
reclamarlos dentro del término de diez días á contar de 
esta fecha, pues, pasado dicho pl-zo concedido si no se 
hubiese reclamado se venderáa dichos animales en pú
blica subasta. 

Manila 20 de Setiembre de 1881.—Polo de Bernabé. 3 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E CORREOS 
DE F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo «Gravina» que saldrá en su 
expedición postal vinje impar, para la linea del Sur 
del Archipiélago, el 24 del actual á las doce del 
dia, esta Administración general remitirá á las diez 
de la mañana, la correspondencia que se encuentre 
depositada para Culiong, Cuyo, Calamianes, Puerto 
Princesa, Balabac, Joló, Zamboanga, Pollok, Cotta-
bato, Davao é Isabela de Basilan. 

Manila 21 de Setiembre de 1884.—El Administra
dor general.—P. O., Pablo Morían. 

T R I B U N A L D E CUENTAS D E FILIPINAS. 
Secretaria. 

Poi el presenfe y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. José Díaz y Sala, 
Administrador de Hacienda pública que fué de la 
provincia de Abra, su apoderado ó herederos si hu
biese fallecido, para que dentro del término de quince 
dias, que se contarán desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta» de esta Capital, comparezca 
en esta Secretaría general, para contestar al pliego 
de calificación de los reparos deducidos en el exa
men de la cuenta del Tesoro público de dicha pro
vincia, correspondiente al 2.° trimestre de 1883 84; 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
espresado plazo, se dará al espediente el trámite 
que corresponda, y le parará el perjuicio que le haya 
lugar. 

Manila 16 de Setiembre de 1884—El Secretario 
general, Luis Sagúes. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El día 6 de Octubre prox ino á las diez de la mañana, se 

subpstaiá ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capitsl̂  
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado amipua Aduana, la venta dê  solar, fábrica y ma-
lfnales exisitmtps en el derruido edificio que fué casi-Ad
ministración de Hacienda fública del put-blo de Pasig de esta 
provincia, con esliicia sujeción al pliego de condiciones que 
se insería á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marqne el re'oj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 49 de Setiembre de Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 
Pliego de condiciones que esta Administración Central de 
Bentnsy Propiedades forma para vender en pública subasta 
el solar, fábrica y materiales existentes en el derruido 
edifirio que fué cosa-Administración de Hacienda pública 
de Pasig situada en el mismo pueblo. 

1 » La Hacienda vende en pública subasta un so'ar, fá
brica y materiales existentes en el derruido edificio que de 
la propiedad de la Hacienda se encuentra edificada en el 

pueblo de Pasig y qne fué casa Administración de Hacienda 
pública de dicho pueblo. 

El solar á donde se halla edificada dicha finca mide una 
estension de mil seiscientos cincu nta y cinco metros cua
drados con trt-iota y cinco centímetros. 

2.a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión as
cendente de cuatro mil setecientos once pesos veintiún cén
timos (pfs. 4.711'21.) 

i .» La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital el dia y hora que señale la In
tendencia general. 

4. » Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los liritadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
esleoderán en papel del sello 3.°, espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, espresándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general ÓP depósitos 
ó en la Administración de Hacienda pública de Manila, con 
arreglo á lo dispuesto en Real órden de 31 de Julio último, 
la cantidad de doscientos treinta y cinco pesos Hnrnpnfa ^ 
seis céntimos (pfs. 2̂ 5*56) á que asciende el cinco por 
ciento del valor total en que han sido lasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán-
tlose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
aserntinio. 

8. * Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

Las fincas subasudasse adjudicarán provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación definitiva de la 
Intendencia general. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corlo término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación á 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, respecto al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para ante la Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía cooleociosa-
administrativa. 

11. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la 
aprobación de la Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación se Lotificará en forma al re
matante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terreno que se ponen á la venta, tan pronto como 
quede terminado el espediente de su razón, para lo cual será 
requisito indispensable que el rematante haya ingresado en el 
Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho la adju
dicación. 

15. Si tasenrriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas, 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el im-
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pone total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 
cootralo á perjuicio del mismo rematante, subastándose nne-
vamenle las fincas y perdiendo aqu l̂ el depósito como multa 
siendo además responsable al pago de la diferencia que 
hubiese entre e l l . 0 y2.0 remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura devenía y á poner al 
comprador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del olorgamieoto de la escritura y de
más á que dé lugar la iramitacioo del espediente, serán 
de cuenta del interesado. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato., 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis 
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano del 
edificio y terreno que se trata de enagenar, estará de mani
fiesto en |ia Escribanía general de Hacienda hasta el dia de 
la subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en ménos que se obser

vase en la esiension del terreno, no afectará á la validez 
de la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
eo el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.» parte. 

Manila 15 de Setiembre de 1884.—Francisco A. Santiste-

MODELO D E PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de..... que habita calle de ofrece 

adquirir el solar, fábrica y miteiiab'S existentes en el der
ruido edificio que fué Administración de Hacienda puMica 
del puebio de Pasiü, por la cantidad de con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado para dicha venta-

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 3 

E l dia 16 de Oetnbre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalteiMa de la provincia de Camarines 
Sur, el servicio de las obras de reparación de la casa 
Administración de Hacienda pública de dicha provin
cia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 17 de Setiembre de 1884. M. Torres. 

Pliego de condiciones administrativis que forma la 
Administración'-Central de Rentas y Propiedades 
para sacar ápública subasta las obras de reparación 
de la casa Administración de Hacienda pública de 
la provincia de Camarines Sur, ante la Junta de 
Reales Almonedas de -esta Capital y la subalterna 
de la indicada provincia. 
1. a L a Hacienda contrata en pública subasta las 

obras de reparación de la casa-Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Camarines Sur 
en la cantidad de mil setecientos cincuenta y ocho 
pesos, treinta y dos céntimos (pfs. 1.758 32) en pro
gresión descendente. 

2. * Las obras deberán hacerse con sujeción al 
proyecto, presupuesto y pliego de condiciones facul
tativas formado por la Inspección general de Obras 
públicas y aprobado por decreto del Gobierno ge
neral de 11 de Julio último. 

3. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisas ser mayor de edad y haber 
impuesto en metálico en la Caja de depósitos de esta 
Capital ó en la subalterna de Hacienda pública de 
Camarines Sur el cinco por ciento del valor total 
del servicio ó sea la cantidad de ochenta y siete 
pesos, noventa y un céntimos y cuatro octavos 
(pfs. 87'91 4i8). 

4. a Si en el acto de la subasta se presentasen 
dos ó mas proposiciones con un mismo tipo é igual
mente beneficiosas para la Hacienda, se abrirá lici
tación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente de la Junta, solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mejore su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorarla ningano de los 
proponentes, se har-i la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

5 a Terminada la subasta el contratista endosará 
á favor de la Hacienda y con la aplicación opor
tuna el documento de depósito que haya servido 
para licitar. Veinte dias después de aprobado el re
mate se escriturará el contrato con las formalidades 
indicadas en el artículo 2.° de la Instrucción de 25 
de Agosto de 1858. 

6.a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al diez por ciento del importe total en 
que se ha rematado el servicio, que se impondrá 
en la Caja de Depósitos de esta Capital ó en la su

balterna de Hacienda pública de Camarines Sur, en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

7.'' E l contratista dará principio á los trabajos 
á los veinte dias de habérsele notificado la aproba
ción del contrato poniéndose préviamente de acuerdo 
con el facultativo encargado de su dirección de quien 
recibirá las órdenes oportunas, no pudiendo ejecu
tar ninguna clase de obra sin su conocimiento. 

8 a E l plazo para la ejecución será de cuatro 
meses contados desde la aprobación de la escritura 
de contrato y de ocho meses el de garantía, durante 
dicho período serán de cuenta del contratista las 
obras de conservación y reparación que puedan ser 
precisas. 

9. a L a recepción provisional de las obras ten
drá lugar tan pronto orno terminen los trabajos y 
al espirar el plazo de garantía la definitiva. 

10. Cuai do el contratista no cumpliere las con
diciones de la escritura ó impidiese que esta tuviese 
lugar en el término que se señala, se tendrá por res
cindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1 ° Que se celebre nuevo remate b^jo iguales 

condiciones pagando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta de la Administración y á per
juicio del primer rematante. 

2.* Que satisfaga también al Estado los perjui
cios que se le hubiesen irrogados por la demora del 
servicio. 

11. Los gastos que origine la celebración de la 
subasta y todos los que sean necesarios como con
secuencia de ella, serán de cuenta del contratista. 

12. Si el contratista por cualquier motivo inten
tase la rescicion del contrato no le relevará esta cir
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones con-
tenidns en el mismo. 

13. L a Hacienda se obliga á satisfacer al con
tratista el importe de las obras que ejecute por men
sualidades vencidas v e » virtud de certificación ex
pedida por el Ingeniero facultativo encargado de su 
dirección, practicándose la liquidación final al hacerse 
la recepción definitiva, y devolviéndose quince dias 
después de aprobada la fianza del contratista. 

14. Las proposiciones de licitación se presenta
rán en pliego cerrado acompañando por separado 
la carta de pago de depósito de que habla la cláu
sula 3.a, debiendo ajustarse aquellas al modelo in
serto mas abajo. 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre 
el cumplimiento rescicion y efectos de este contrato, 
se resolverán administrativa nente con arreglo á la 
Instruccio'i de 25 de Agosto de 1858 para llevar á 
efecto el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
sobre celebración de contratos para los servicios 
públicos, mandado observar por Real órden de 29 
de Setiembre de 1856. 

Manila 1.° de Setiembre de 1884.—Francisco A. 
Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. se compromete á tomar á su cargo las 

obras de reparación de la casa-Administración de 
Hacienda pública de Camarines Sur, en la cantidid 
de con estricta s u j e t M o n al pliego de 
condiciones facultativas formado por la Inspección 
general de Obras públicas, así como al de las ad
ministrativas aprobado por el Excmo. Sr. Intendente 
general. 

Acompañando por separado el documento que 
acredita haber impuesto en la Caja de Depósitos de 
esta Capital (ó en la Administra "ion de Hacienda 
Pública de Camarines Sur) la cantidad de ochenta 
y siete pesos noventa y un céntimos y cuatro octa
vos (pfs. 87-91 4|8) el cinco por ciento de que ha
bla la cláusula 3a del pliego referido. 

Fecha y firma del interésalo.—Es copia, Miguel 
Torres. 2 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E ALMONEDAS 
DE L/V DIRECCION GENERAL DE ADMINISTR\GÍ0N CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el servicio 
de adquisición para la reparación y ensanche de la Es
cuela pública de la Cabecera d-í N provincia de Civte bajo 
el tipo en progresión descendente de 4351 pesos 60 céntimos 
y con entera sujecim al pliego de condiciones publicado eo 
la «Gacela» núm. 92 da dia 1.° de Abr i l prójcimo pasado. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Alonnedas de la es
presada Dirección, que se reunirá en la c»sa núm. 7 de 
la calle Real de Inlraoiuros d̂  esti ciulad, y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Ociubre próximo, 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas en 

pipel de sello tercero, acompañando, precisamente por sê ; 
parado el documento de gara >lía correspondiente. 

Manila 19 de Setiembre de 1881.—Enrique Barrera y 
Caldés. i 

Por disposición de la Direcciou general de Ad
ministración Civil, se sacará á subasta pública el 
arriendo del alumbrado de la cár.'-el pública de 
B libid, bajo el tipo en progresión descendente de 
nueve pesos noventa y nueve céntimos anuales por 
cada luz diaria y con entera sujeción al plie*o de 
condiciones que á. continuación se inserta. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
espres^da Drecciou que se reunirá en la casa 
nnm. 7 de la calle Real de Intramuros de esta ciu
dad el dia 17 de Octubre próximo Us diez en punto 
de su mañana. Los que deseco optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
papel de sello 3.°, acó i'pañando, precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 19 de Setiembre de 18cí4.—Enrique Bar
rera j Caldés. 
Cárcel pública de la provincia de Manila.—Noticia 

numérica de las luces de aceite de co^o que dia
riamente se cocsumen en este Establecimiento. 

Números . SITUACION. 

20 
3 

Exteriores. 
Al rededor del muro. 
En el patio que forma el espacio comprendido 

entre el calabozo de mujeres y en el que 
se hallan los presos por delitos graves. 

En el formado por este último y el de los 
detenidos por los diferentes Juzgados de esta 
Capital. 

E u el id. id. por el anterior y el de los sen
tenciados, rematados y chinos. 

E u el id; por este último y de los detenidos 
á disposiciou del Gobierno general, Civil, 
Juzgado de Marina, Gr iardia Civil y demás 
Fiscales Militares. 

Id. eu el costado derecho de este último. 
En la puerta y avenida de la Cárcel. 
Para el servicio de rondín que presta la 

guardia del Establecimiento. 
Para el id. de rondn que hacen los Alcaides. 

Interiore*. 
En las habitaciones del Alcaide ! . • 
Id. id. en las del Alcaide 2.* 
Id. id. en las del 3.° 
E n la oficina. 
E n la cocina. 
E n el calabozo de mujeres. 
En el de detenidos por delitos graves. 
E u el de detenidos por los Juzgados de esta 

Capit d. 
E n el de sentenciados, rematados y chinos. 
E n el de los dere iidos á disposición del Go

bierno generil, Civil, Juzgado de Marina, 
Guardia Civil y demás Fiscales Militares. 

E n el depirtamento de priviligiados. 
E n el id. de mestizos. 
Eventuales en las Bartolinas para incom ni-

cados. 
83 

Bilibid 29 de Agosto de 1884.—Julián Monzoa* 
— E s copia—P. O., C. Calvo. 
Pliego de condiciones para contratar por el término 

de un año el servicio de alumbrado de toda 1* 
cárcel pública de Bilibid de esta provincia. 
1. a Será obligación del contratista tener ble0 

alumbrados los sitios que se designan en la adjunt» 
relación, eu todas las horas de la noche, desde 
anochecer hasta el amaneceer al precio que se a '̂ 
judique en la subasta. 

2. a E l número de luces que actualmente se en
cienden eu toda la cárcel por cada noche, es el ê 
83 eu la forma marcada en la adjunta relación, su» 
perjuicio de correr á car ¡jo del contratista las la<5e8 
que fuese preciso añadir á dicho número, debien^0 
invertir eu cada una de ellas media chupa diari* 
de ace te de coco bueno de la Laguna con el 
sin ó mecha que sea necesaria para producir afl* 
luz clara. 

3. * E l tipi para abrir postura es el de siete peso8 
treinta y cu-ttro céutimos anuales por cada una " 
las espresadas 83 luces. 

4. a El Co itratista es la persona legal y directa' 
mente obligada, deberá tener los dependientes n60̂ " 
s-irios para este servicio, de cuya conducta 
único responsable, para lo cual procurará elegii* p3r 
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.ff0 los individuos que reúnan mejores cir-
f 0 ^ - . ^ Para el servicio interior de la cárcel 

C noche tendrá el contratista dependientes 
I íará-n de tener constantemente las laces en-
lC"! y que de^'Éiii estar dentro de la Cárcel 

P f 8 cerrar e las puertas de la misma, 
por cada noche que falte el alumbrado á cual-
hora, ó Q116 alg,,í,fi luz n0 alumbre bien, será 
el contratista con la multa de uno á diez pe-

ttgea la falta, por cada luz, y el importe de di-
° Ita se invertirá en papel correspondiente, del 
'^devolvetá ai multado los medios pliegos re-
. (jos. I-*11 inspección del alumbrado dentro de la 
f correr í á car¿o del Alcaide de la misma, quien 
Lá que el servicio se preste convenientemente, 
fnar'e al Sr. Gobernador C.vil de la provincia 
0 AQ las infracciones que observe. 

Al fii de cida mes se pagará al contratista 
0(}écima parte de la cantidad en que se le ad-
, la contrata, debiendo presentar una relación 
iieada de las luces que se hubiesen encen-

.0 dicho mes á cargo de cada dependiente con 
cacion de los sitios alumbrados, justificándose 
» certificación del Alcaide de la cáivel, en que 

ser exacto el contenido de dicha relación, iprese 
iioredite no haber cometido el contratista filtas, 
¿tro caso las penas que le hubiesen sido ina-

L|Hs á tin de hacerse la conveniente rebaja en la 
pación mensual. 

El contratista y sus dependientes estarán su-
ioados al Gobernador Civil de esta provincia, de-
ijo aquel ó un dependiente principal del mismo, 
parse diariamente á dicha autoridad por si 
rrê e alguna novedad en este servicio, á fin de 
¿jr Iris instrucciones convenientes. 
' En e- caso de aumentarse algunas luces ó se 

Irniê e parte de la existente, se abonará ó se re
ara al contratista lo que corresponda con arreglo 
irecio de contrata. 
| El contratista d spondrá que se aticen todas 
luces entre ocho y nueve de la noche y á la una 
amadrugada, sin perjuicio de hacerse mayor nú-
o de veces si fuere necesario antes ó después de 
horas espresadas, á cuyo efecto dará las debidas 
îiceioiies á sus dependientes. 

Serán de cuenta del contratista los gastos in-
íes á este servicio, asi como la reparac on y com-
ion de los faroles que existan en la actualidad, 
lldose cargo de los mismos b îjo inventario coa 

leson del estado en que se encuentren, y obligán 
a entregarlos á la terminación de su compro-
en el propio estado que los recibió, debiendo 

ndersepor triplicado el inventario de entrega, del 
K remitirá un ejemplar á la Secretaría del Go-
o Civil de esU provincia. 
• La subasta se celebrará por pliegos cerrados 
ien<lo sujetarse las proposiciones al modelo que 
Je al pié de e tas condiciones. 

Será requsito indispensable para tomar parte 
citación, en acompañar por separado al pliego 

imposición el documento que cred.te haber con î-
la caja de Depósitos de la Tesorería ge-

116 Hacienda pública la cantidad de 129 pesos. 
, según vayan recibiéndose los pliegos y cali-
^ U fianza de licitación, el señor presidente 
^ero ordinal á las admisibles haciendo ru-

4 61 so^'escrito al interesado. 
Una vez recibidos los pliegos, no podrán re-

fecnt^0 P1'6̂ 810 alguno, quedando sujetos á las 
L encías del escrutinio. 
4 á Dr-la hora Precisa q'16 señalen los anuncios, 

îcionnC,pi0 á ,a aPei'tui,íi y escrutinio de las 
«1 SrepP01 Ól"den de 8,1 n,iraeracion, leyéndo-
i üna d ̂ sidente en alta voz y tomando de 
i £ | ellH8 nota el actuario. 

NTIO^ rernate se adJudicará. al mejor postor, 
el senn0 plf,a-V0Z líi coraPetente declaración 
^acio V'e8ide",e' á reserva sin embargo de 
Pracion C' f X,'ni0' Sr* Director general de 

^ 1uers!U,taSeri ernPatadas dos ó mas proposi-
í^bal laS mH8 ^ " ^ J 0 ^ 8 . se abrirá lici-
S e l reentre los aut0,"es de aquellas, adjudi-

el cas^^6 al q,ie mejore raas su pi'opues-
Jíehi(.ie 0 de no Q'^'-er mejorar ninguno de 

ift8, Se h*0* proposiciones, que resultaron 
l̂ieoo adj,,dica(,ion en favor de aquel 

^ e r V hubiese señalado con el número 

^ ^nin^ a< înitirarl reclamaciones ni observa-
o11" género, relativas al todo ó alguna 

parte del acto de la subasta si no por ante el Excmo. 
Sr. Director general de Administracon Civil des
pués de celebrado el remate, con las apelaciones que 
la ley concede. 

19. Finalizada dicha subasta el Sr. Presidente 
exijira del rematante que endose en el aero á f^vor 
de la Diré '.cion general de Administración Civil el do
cumento de depósito para licitar, el cual se cancelarA 
cuando se hubiese aprobado la escritura de contrato y 
fianza. Los demás documentos de depósito serán de
vueltos sin demora á los interesados. 

20. E l contratista se afianzara á satisfacción de 
la Dirección general de Administración C.vil en la 
cantidad á que ascienda el 10 p § del total en que 
le adjudique este servicio. 

21. A los ocho dias de notificada al contratista 
la aprobación de la fianza que proponga, deberá 
entregar la escritura de obligación. 

22. E l rematante de'ierá prestar dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez pg del importe total del arriendo. 

23. Si apesar de las precedentes condiciones 
faltase el contratista al exacto cumplimiento de lo 
estipulado, se procederá á la resi'ision del contrato 
y á ejecut ir el servicio por A irninistracion por cuenta 
y nesgo del mismo, haciendo uso de la fianza en 
garantía y al embargo de bienes suficientes con lo 
demás prevenido en la instrucción de 25 de Agosto 
de 1858, exigió do-e ademas los daños y perjuicios 
que su morosidad hubiese ocasionado. 

24. L a Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de 6 meses, si 
asi conviniere á sus in'ereses, ó de rescindirle, prévia 
la indemniz ACÍOU que marcan las leyes. 

25. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de 
la escritura, las copias y testimonios que sea pre
ciso sacar serán de cuenta del rematante. 

26. E n el caso de muerte del contra ista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas 
en el mismo, prévio otorgamiento de la escritura 
correspondiente. 

Manila 9 de Setiembre de 1884.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, R. de Vargas. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 
por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reseiva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista, el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva ta
rifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre am
bas p^rte-», quedará rescindido el contrato, sin que el 
contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila 9 de Setiembre de 1884.—Vargas. 

MODEíiO D E PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almo

nedas de Administración 'Civil. 
D N.... N.... vecino de N.... ofrece tomar á su 

cargo por el 'érmino de tres años el servicio de 
alumbrado de toda la Cárcel de Bilibid de esta pro
vincia de Manila por la cantidad de. . . . anuales 
por cada luz diarU, con arreglo al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta oficial» núm.... del 
dia.... del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dite haber depositado en la caja de depósitos de esta 
Capital la cantidad de ciento veintinueve pesos. 

Fecha y firma. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el ar
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del sétimo grupo de la provincia de Bohol, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 450 pesos 50 cónt.s 
anuales y con entera sujeción al pliego de condicio
nes que á continuación se inserta. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 7 de la 
calle Real de Intramuros de esta Ciudad y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 17 de Octubre 
próximo venidero las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones estendidas en papel de sello 3.°, 
acompañando, precisamente por separado el docu
mento de garantía correspond'ente. 

Manila 13 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera 
y Caldés. 

Dirección oeneral de Administración Civil de Filipinas.—P1ieg9 
de condiciones para el arriemlo del arbitrio de ta matanza y 
limpieza de reses en tas provincias de 2 • cíase de este Archipié
lago, reformado con arreglo á los prescripciones- de ta Real ór*-
den núm. 4>4 de M de Junio de *S'~ y aprobado por Rtal ¿ r -
den núm. 409 fecha 4 de Mayo de I88(). 

L ' Se arrienda por el té rmino dé tres años el a rb i t r io de 
la matanza y limaieza de reses del 7.° grupo de la provincia de 
Bohol. bajo el tipo en progresión ascendente de 45) pesos 50 c é a t i -
mits anuales. 

2. a El remate se adjudicará p>r licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de Almonedas 
ie la Dirección sren^ral de Adminis t rac ión Civil y la subal
terna de la expresada urovinaa. 

3. ' La licitai-ion se veriiicará p »r pliego1? cerrados, y las pro
posiciones q ie se hagan se ajustarán precisimente á la forma 
y coaceptos del modelo que se infería á continúa -ion, en la ia-
teligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas 
á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persom alguna que a* 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres^ 
pon diente documento, que entregará en el acto al Sr. Presi
dente de la Junta, haber con^ig lado resjectivamente en la 
Caja de Depósit is de la Tesorería general ó en la Administra-
clon de Hacienda pública de la provincia en que s imul tánea-
meite se celebre la subasta, la sumada 67 pesos 5S rent. equ i -
valeole al cinco por ciento del i noorte t >tal del arriendo que 
se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitadores c u 
yas proposiciones n i hu 'ü^ran sido adn i t i l a s , terminado el 
acto d ; l remate y se re tendrá el que per enezca á la propo
sición aceptada, que endosará su autor á f ivor de la Dirección 
general de 4dministracion Civil . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que sen ilen los 
correspondientes anuncios, dará princioio al a-to de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos sigui^nles los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órdim que se r e 
ciban, y después de entregados no podrsn retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. * TraHscurridos los quince minutos señalados para la r e -
cepci'm de pliegos, se procederá á l i aoerlura de los mismos 
por el orden de su numera-ion, se leerán en alta voz, t o 
mará nota de tolos ellos el ai-tu;.rio, se repetirá la publicación 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vez i n e un pliego 
fuere abierto y se adjulicari provisionalmeote el remate al me
jor postor, en tanto se decreta por la autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

7. a Si re-iultasen dos ó mas proposiciones iguales, se p ro
cederá en el acto y por es »a ño de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
ái'oho término se adjudicará el remate al mej r̂ postor. En el 
caso de que los l i iladores de que trata el párrafo aulerior se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se ad ju l ic i rá el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital i la provinoia^ 
la nueva licitación oral tendrá ef-cto ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie o n la debida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmenie ó por m^dio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican renmeian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestir dentro de los cinco dias 
siguientes al de la adjudicación del serví-io, la fianza corres
pondiente, cuvo valor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. a (luando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados desde 
el siguiente al en que se noliíi |ue la aprohai-ion del remate, 
se tendrá p «r rescindido el contrato, á perjuh-io del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5. 0 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1S5-2. Los ef.-ctos de esta declaración serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematan le la diferencia del primero al 
segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le re tendrá siempre la garant ía 
de la subasla, y aun se podrá embarcarle bienes hasta cubr i r 
las responsabilidades probables si acuella no al anzase. No pre-
sentádose proposición admisible para el nuevo remate, se hará, 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio deí 
primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia s i» 
guíente al en que se comumque al contratista la orden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Tola dilación en este punto s e r á 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á m e n o s que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisumen'e en plata ú uro por meses ¡mlicipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticioada dentro de los primeros quince dias en qne deba ve
rificarlo, incurr i rá en la multa de ríen pesos. El importe de 
dicha multa así como la cantidad á que asi-ienda la mensua
lidad se sacarán de la fianza, la cual será retmesta en el i m -
prorogable plazo de quince dias y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato cuyo acto producirá todos los efectos previstos j 
prescritos en el artículo 5. 0 del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace méri to en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contra'ista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Administra-i-in. La demora 6 falta 
de cumplimiento á estas disposiciones implicará responsabilidad 
para el Jefe de la provincia que la Dirección general de A d m i 
nistración Civil le exigirá con arreglo á las leves. 

14. El contratis'a no pudrí exigir mayores derechos que 
los marcados en la tanfi que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato qne 
producirá t»das las consecuencias de que se hace mérito en 
la clausula 12. 

15. Es obligación del contra lista establecer en todos los pue» 
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l i m 
pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo ia 
matanza en casas particulares p-ra el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las rontravencinnes á es»e artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas y los que las lleven á cabo 
ademas de pagar dobles derechos a) contratisti, incurr i rán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez. diez por la se
gunda y la tercera infracrion se castigará con veinte y seis pe
sos de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia 
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destínari i los Establecimientos de beneficencia ó Cárcelei 
públicas. 

17. L a expedición de papeletas que juMiñquen la legiti
midad de la trataoza y pago de derecho?, la verificatá el rnn-
tratísta en recibos lalonarins, imprefos y foliados que se rubrí-
oarán por el Jefe de la provint-ia j se sellarán sobre el talón de 
•Dañera que al corlarlo *e divida el sello. 

18. Cada papeleta tnlooaría la esterderá el contratista para 
una sala persona, pudiendo (-ontencr todas las retes que aquella 
mate diariamente rara el al astu. espresando el mimero. 

19. E l conirali'ta entregará en el Gob-erno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan prunto como baja espe
dido las doscientas de que dehe constar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de CPra baos y m e s vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capitulo 3. e del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real orden de 19 de Agosto de 186*2 mandado cumplir por 
Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
Ja Gaceta n ú m . '27!» de 3 de Diciembre del mismo año. 

_ S I . No se permite matar res alguna cuya propiedad 6 legi-
thna procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los p á m f o s t.o y S.o del art, i.o cap. l.o 
del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l coDtratista bajo la multa de cinco pesos no poora 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com
prensión de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mafadeios ó camarines destinados á la matanza, asi 
c o w o á cumplir los banrlos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de c t e contrato, en c i ñ o caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los goberr adonillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos ha r ín respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25 . La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
•conTeniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la pubbcidad necesaria á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

26. La Admims'racion se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus i n 
tereses ó de rescindirle, previa la indemnizac ión que marcan 

las leyes. 
27. E l contratista es la persona legal y direefamenfe obli

gada al cumplimiento de su contrato. I'odrá si acaso le con-
Tlniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae con promiso alguno con los sub-
arrendataros y que de lodos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única y 
directamente el contratista. Los sul arrendatarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administración considera su 
eoafrato como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en par'e 
entregue el arbitrio á subarrendatarios. di>rá cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

28. Los gas'o« de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonio que sean necesarios asi 
r o m o los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
s e rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 185'2, los contratos de esta especie no se 
some te r án á juicio arbi tral , re-olviéndose cuantas cuestiones 
^puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
v efe'tos por la via contenciosa-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

30. Kn el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M . nuevo pliego de condiciones para este servicio., 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplica'ion de la 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
que eorr-sponda, y si no resultára acuerdo entre ambas par es, 
q u e d a r á rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemui/acion alguna. 

Manila 29 de Agosto de 18S4.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—R. de Vargas. 
Tari fa de derechos á la qve ha de svjetarse el confratitta para 

la recaurioci^n del arbitrio de maianza y limpieza de reses 
en las provincias de 2.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos, i '50 
Por cada cerdo . " >'25 
Por cada carnero. . " i'SO 

Las pieles, astas v pezuñas de las reses muertas quedarán á 
beneficio de sus d u e ñ o s , sin que el contratista, n i la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
^ue anteriormente se señalan. 

Manila ¿9 de Agosto de 188á.—El Jefe de la Sección de Go
be rnac ión .—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D . N. N . Tecino de N . ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derech( s de la matanza y 
limpieza de reses del 7 . ° grupo de la provincia de Rohol, por 
la cantidad de...... (pfs ) anuales, y con entera sujerion al 
pliego de condiciones publicado en el núm d é l a Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña i or separado el documento nue acredita haber de
positado en la cantidad de 67 pesos 58 cént imos. 

Fecha y firma. 3 
Es copia.—Barrera. 

Providencias judiciales. 
Don Francisco Enriqnez y Yillanueva, Alcalde mayor y 

Juez de 1.a instancia del Juzgado del distrito de Quiapo, 
que de estar en actual ejercicio de sus funcioiies, yo el 
ínsfrascrito Escribano doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Ber-

nardino, indio, casado, de veintisiete años áe edad, na
tural de Guiguinto, de la provincia de Bul«can, de oficio 
labrador, empadronado en el pueblo de Bustos de dicha 
provincia y Teodoro Berm rdino (a) Doro, indio, soltero, 
de treinta afios de edad, natural de Baliuag de la misma 
provincia de Bulacan, empadronado en el referido pueblo 
de Bustos, de oficio labrador, procesudos en la causa nú 
mero 4668 que se sigue en este Juzgado por lesiones; para 
que en el término de treinta diae, se presenten en dicho 
Juzgado para oir providencia en la mencionada causa, 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo en el espre»ado 
térmii o se sustannará la misma en su ausencia y rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Quiapo 16 de Setiembre de 1884—Francisco 
Enriqnez.—Por mandado de S. Siía., P. E . , Plácido del 
Barrio. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
trito de Quiapo recaída en los autos ejecutivos se
guidos por 1). Manuel Genato contra el inteftado 
de I ) . Telesforo Trinidad sobre cantidad de pesos, 
se procederá la venía en pública subasta de la finca 
núm. 63 de la calle de Ronquillo del arrabal de 
Santa Cmz en los dias 16, 17 y 18 de Octubre 
próxiniO venidero, b^o el tipo en progresión atcen-
dente de 6 975 pesos, advirtiendo que en los dos 
primeros dias se admitirán posturas y el último se 
rematará al mejor postor que hubiere á horas de 10 
á 12 de su m a ñ a n a y en los Estrados de este 
Juzgado. 

Q'tiupo y oficio de mi cargo á 19 de Setiembre 
de 1884.—Eustaquio Mendoza. 3 

Don Rafael Atienza y Ramirez Tello, Alcalde ma
yor y Juez de primera instancia en propiedad de 
esta provincia de Nueva E c j a , que de estar en 
el pleno ejercicio de sus funciones, yo el infras
crito Escribano etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mera, segunda y tercera vez á los procesados Aga-
pito Fajardo, indio, natural de la tenencia de San 
José de esta provincia, viudo, labrador, de treinta 
años de edad y del barangay de D. Sabas Virgo, 
de estatura baja, nariz chata, ojos pardos, boca re
gular, barbi lampiña, pelo negro y cara virulento: 
y Lucio Pamintuan, indio de la mistoa naturaleza y 
vecindad, labrador, de treinta y un años de edad, 
viudo del barangay de D. disanto Catalán, de es
tatura y cuerpo regulares, nariz chata, boca regu
lar, ojos pardos, barbi lampiña pelo y cejas negras, 
para que por el término de treinta dias, contados 
desde la publicación del presente edicto se presen
ten en este Juzgado ó en sus cárceles á contestar y 
defenderse á los cargos que contra los mismos re
sultan en la causa uúrn. 3938 contra los mismos y 
otro por hurto, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo dentro de dicho término seguiré y sustanciaré 
la causa en su ausencia y rebeldía, pa ándeles los 
perjuicios que en derecho hubiere lu^ar. 

Dado en la casa Real de Sap Isidro á 10 de Se
tiembre de 1884.—Rafael Atienza. Por mandado 
de su Sría., Cataiino Ortiz y Airoso. 3 

Don Martin Piracés y Lloro, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad de esta pro
vincia de Mmdoro, que de estar en pleno ejerci
cio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Eusíaquia 

Umali, vecino del pueblo de Abra de llog de eeta 
provincia, tes-tigo aumente de la causa núm. 684 se
guida en este Juzgado contra D. José Luzares y 

I otro por hurto, para que en el término de quince 
días, contados desde la publicación del presente en 
la «Gaceta oficial» comparezca á este Juzgado á 
declarar en dicha causa, apercibido que de no ha
cerlo, se les pararán los perjuicios que en derecho 
hubieie lugar. 

Dado en la casa Real de Calapan á 1.° de Se
tiembre de 1884.—Martin Piracés.—Por mandado 
de su bría., Valentín Sunga. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Apolina-
rio López, Felipe Delgado, José Bucas, Teodoro Ma-
catangay y Antonio Gajo, para que en el término 
de treinta dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la «Gaceta cficíal» de Manila se pre
senten en esta Subdelegacion de Marina para en-
tiegarles la banca con que se naufragaron en la 
Isla de Jíipoloan provincia de Tayabas, apercibidos 
que de no hacerlo se declarará en comiso dicha em
barcación y se venderá en pública subasta á favor 
de la Hacienda. 

Dado en la casa Real de Calapan á 4 de Se

tiembre de 1884. —Martín Piracés.—Por 
de su Sría., "Valentín Sunga. 

Don Román Sánchez Gallego, Interventor ^ 
cienda y Subdelegado de Marina interÍQ0(¡ 
provincia por ausencia del propietariOj ^ 
nosotros los acompañados, dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á L 

se crean con derecho á ser dueño de un L 
roto con cuatro toleteras encontrado en l08 
del pueblo del Naujan por el Castellano de li, 
de aquella comprehension en uno de los fl; 
mes de Noviembre del año último, para q̂ ' 
término de treinta dias, contados desde la p, 
cion de este edicto en la «Gaceta de Manii, 
presenten en esta Subdelegacion de M^ii,^ 
ó por medio de apoderado con poder bastars 
documentos justificativos á ejercitar su dereciu, 
cibidos que de no hacerlo se declarará enj 
dicha embarcación y se venderá en públicas 
á frtvor de la Hacienda. 

Dado en la casa Real de Calapan á 25dej 
de 1884.—P. A., Román Sánchez.—Por 
de su Sría., Valentín Sunga, Raymundo Gen 

Por el presente cito, llamo y erapbzoái 
Chira, indio, soltero, de 30 años de edadj 
de la cabecera de Batangas y vecino del pml 
Naujan de la de esta, para que en el téfl 
15 dias, contados decde la publicación de esft 
en la «Gaceta de Manila», se presente enesj 
gado á declarar como testigo en las diligeoa 
instruyo contra Raymundo Corcuera y otropt 
con lesiones y detención ilegal. 

Dado en la casa Real de Calapan á 29 d 
de 1884.—Martin Piracés.—Por mandad 
Sría., Valentín Sunga. 

Don Pedro de Iruegas y Tovar, Alcalde i 
Juez de primera instancia en comisión i 
provincia, actuando con asistencia de I 
acompañados que dan fé. 
Por el presente edicto se cita, llama y e 

á los que se crean con derecho en los autos 
intestato del finado D. Casimiro Morillo, pai 
por el término de treinta dias, á contar | 
dia de su publicación comparezcan en este' 
en donde residen dichos autos á hacer uso 

•r derecho, bajo apercibimienío que de no ye 
se sustanciarán los mismos en su ausencia 
día, parán joles los perjuicios que en dere 
biere lugar. 

Dado en la casa Real de Vigan á 16 de 
de 1884.—Pedro de Iruegas.-Por mandad» 
Sría., Angel Recur. 

Don Juan Fernandez Pintado, Teniente de 
de la armada Capitán del Puerto de Ceo 
Teniendo que prestar declaración en ^l 

formada contra Francisco A tillo por el dj 
hurto el individuo Estovan Bo-oc, natural | 
cuyo paradero se ignora, y usando de la J111, 
que me conceden las Ordenanzas, por el I 
llamo, cito y emplazo por tercer edicto y P 
dicho Estevan Bo oc, señalándole la Cap* 
este Puerto á donde deberá presentarse,^3 
término de diez dias, que se cuentan desd6 
de la fecha á dar sus descargos y defensa) 
parecer en este plazo se seguirá la causa J 
tenciará en rebeldía. ^ 

Cebú 10 de Setiembre de 1884.—Juan ^ 
Pintado. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde ^ 
propiedad de la provincia de Bulacan . 
primera instancia de la misma: qne ^ 
pleno ejercicio de sus funciones, J0 
Esiribano doy fé. ^ 
Por el presente cito, llamo y empl^0 ^ 

tigos chinos infieles llamados Co-Clnco ) 
vecinos del arrabal de Binondo prov»11 ^ 
nila; para que por el término de nueve 
tados desde esta fecha, se presenten a0 
gado para diligencia personal de jús*lC ^ 
criminal núm. 4897 seguida contra '8 
por hurto. -

Dado en la casa Real de Bulacan ^ 
Setiembre de 1884. - Vicente Pardo--^ 
de su Sría., Vicente Enriqnez 

Imprenta de Amigos del País, calle de A^8 


